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PRIMERO.' El Máximo órgano de Gobierno del lnstitutl:> de
Transparencia e Información Pública del Estado de Jalisco, en resolUCiónde
fecha 16 dieciséis de octubre del año 2013 dos mil trece, relativoal

Recurso de Revisión 322/2013, resolvió dar vista a la Seaetaria EjeCl.ltlVa
para que en atención a lo estipulado por los artículos 120 y 121 del

Reglamento la ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Jalisco y sus Municipios, Inlde el ProcedImIentode Responsabilidad
AdminIStratiVa, en contra del C. Rlgoberto Núñez Ramos, en su caráaer de
Director del Hospital Regional de Cocula de la Secretarrade Salud Jalisco V(o
O.P.D. Servidos de salUd Jalisco, por negar Información pública, de acuerdo
con 10 previsto por el articulo 25. apartado 1, fracción VII, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus
Munlopios, en contexto con la fracción IV. apartado 1, del articulo 122 de la

Ley en cíta.'

R E S U L T A N D O:

V 1 S T O, para resolver los autos que Integran el Procedimiento de
Responsabilidad Administrativa 224/2013, formado con motivo del

Recurso de Revisión 322/2013, do recna 16 dlec:lS4!ls de octubre del
ailo 2013 dos mil tn!ce, pronunciado por el Consejo del Instituto de
Transparencia e InfONlladón Pública del Estado de Jalisco, Instruido en contra
del e, Rlgoberto Núftez Ramos, Director del Hospital Regional de CocuIa,
de la Secretaria de Salud Jalisco y/o O.P.D. Servicios de Salud Jalisco, por
negar información pública, de aceereo con lo previsto por el artkulo 25,
apartado 1, fracción VII, de la Leyde Transparencia y A= a la
Informac:lónPública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en contexto con la

fracción IV, apartado 1, del artíCI.Ilo 122 de la Ley en dta, y;'

GuadalaJara. Jalisco; 19 diecinueve de agosto del a"o 2015 dos mil
quince.,

P.R.A.1.241201J
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e o N S lOE R A N o o:

CUARTO.- En virtud de lo anterior, al no extsur a<tuaclones
pendientes por deSahOgar,éste Máximo Órgano de Gobierno de conformidad
con 10dlspueslOpor los artlculos 120, 121, fracción IV y 127 del Reglamento
en mendón, procede a resolver el Procedimiento de Responsabilidad
Administrativa en estudio, y;-

TERCERO.- Mediante escrito recibido en la OfiCialíade Partes de éste
Instituto con fecha 24 veinticuatro de octubre del año 2014 dos mil catorce,
el C. Rigoberto Núñez Ramos, remitló SU informe en torno a los hechos,

anexando al mismo la documentación correspondiente; con fecha 03 tres de
noviembre del año 2014 dos mil catorce se dio por concluida la etapa de
Integración; se tuvieron por realízadas las manifestaciones; se dio cuenta de
las PrOOar\Zasexhibidas; se procedió a cerrar la etapa probatoria y; se all<iÓ
el pesiodo de alegatos, Sinembargo no obstante de habérsele notificado el 28
veintiOChode enero del año 2015 dos mil quince, los mISmos no fueron
remitidos a éste Consejo dentro del Procedimiento de Responsabilidad
Administrativa que nos ocupa. Todo lo anterior al tenor de lo diSpuesto por
los arábigos ID, 124, 125Y 126 del Reglamento de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Públicadel EsIado de Jaliscoy sus Munldplos.·

SEGUNDO.- La Secretaria Ejecutiva del Instituto de conformidad con
lo dISpUeStopor los artlculos 1, 5, 33, 34, 35, 41, SI, frilCClónvnr, 118, 11.9

y demás relativos y aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Infonnación PUblica del EStado de Jalisco y sus MuniCIpios,asl como los
numerales 1, 105, 117, 118,120, 121, 122, 123, 124 Y 125 del Reglamento
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información PUblicadel EStadode
Jallsco y sus Municipios, con fecha 16 dieciséis de JulIOdel al'lo 2014 dos mil
catorce, radIcó el Procedimiento de Responsabilidad Administrativa que nos
ocupa, en contra del C. R1goberto Nú!lez Ramos, Director del Hospital
RegIOnalde Cocula.-

P.R.A.22-4/101J
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TERCERO.- Estudio del asunto y análisis de los medIos de
prueba. Del análisis de autos se advierte que el Procedimiento de
Responsabilidad Administrativa que nos ocupa versará únicamente en la
posible Infracción en que pudiese Incurrir el C. RIgobertoNúñezRamos, en su
callcladde Dlnector del Hospital Res¡lonalde Coculade la Seo-etarla de Salud
Jalisco y/o O.P.D. Servidos de Salud Jalisco, por negar información pública,
~flCUerdO con lo previsto por el articulo 25, apartado 1, fracción VII, de la

SEGUNDO.- Carácter de sujeto obligado. De conformidad con lo
diSpuesto por el artículo 24, apartado 1, fracdones 11 y N. de la Ley de
Transparenda y Acceso a la Informadón pú.bllcadel Estado de Jalisco y sus
MunicipioS,en reladón con los numerales 118 y 122 del Ordenamiento Legal
antes Invocado,se tiene debidamente reconocido el carácter del C. Rigoberto
Núñez Ramos, en su carácter de Director del Hospital Regional de Cocolade
la Secretarfa de Salud Jalisco y/o O.P.D. Servicios de Salud Jalisco; virtud a
que en éste recayó la obligación de tramitar y resolver las soIidtudes de
Información dentro del plazo que establece la ley, de acuerdo con lo previSto
por el articulo 25, apartado 1, fracción VII, de la Ley de -rransparencla y
ACCesoa la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en
contexto con la fracción IV, apartado 1, del artículO122de la Ley en cita.-

PRIMERO.- CompetencIa. El Instituto de Transparencta e
InformaciÓn Pública del Estado de Jalisco, resulta legalmente competente
para conocer, StJstilnclar y resolver ~I presente Procedimiento de
ResponsabilidadAdministratIVa, de conformidad a lo dispuesto por el artículo
6 de la Constitución Polrtlca de los Estados Unidos Mexicanos; 4 y 9 de la
Constitución Pol~lca del Estado de Jalisco; 1, 2, 33, 34, 35, apartado t,
fracción XXIII, 41, apartado 1, fraccJón X, 24, 25, 118 Y demás relativos y
aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Jalisco y SUS Municipios, así como los numerales 1, 117, 118, 119,
12J, 122, 123, 124, 125, 126, 127 Y 128 del Reglamento de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, ambos del Estado de
JaliSCo.-

P.RA 2l41201J
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e) Documental PÚbllca,- Consistente en el oficIO693/2013, de fecha

21 veintiuno de octubre elel año 2013 dos mil trece, dirigidO a la LIc, EmUla

b) Documental públlca.- Consistente en el escrlto de lecha 17
diecisiete de octubre del año 2014 dos mil catorce, suscrito por la e, Maria
Guadalupe castillo Andrade, encargada de Recursos Humanos del Hospital
Regional deCocula, dirigidO al Doctor RIgObertoNüftez Ramos,'

a) Documental públlca.- Consistente en el acuse de redilo de redla

21 veintiuno de octubre del año 2014 dos mil catorce, respecto del oficio
68812014, de techa 20 veinte del mismo mes vallo, dirigidO a la LIc.
Margarita Gaspar Cabrera, TItUlar de la Unidad de Transparencia del O.P,D.
ServIdos de SaludJalISco,sUSCrItopor el Dr. Rlgoberto Núilez Ramos,·

Ahora bien, previo a entrar al estudio del asunto y de las
manifestaóones realizadas vía informe por el C. Rlgoberto Núñez Ramos, se
procederá a analizar los medios de prueba aportados a la caesa.-

En efecto el e, Rlgoberto Nú~ez Romos, en su calidad de Director del
Hospital Regional de Cocula, en relacl6n con el Procedimiento de
Responsabilidad seguido en su contra, fIJe omiso en realizar los alegatos que
estimara perIJnentes, de acuendo a lo mendonado en el articulo 125 del
Reglamento de la Ley de Transparenda y Acceso a la Informacl6n Pública del
Est.xIo de Jaffscoy sus Municipios, no obstante de habérseie notificado el 28
veintiOcho de enero del año 2015 dos mil quince; sin embargo, mediante
escrito redbiclo en la OfIcialla de Partes de éste Instituto remitió su Infonne
en tomo a los hechos, anexando al mismo la documentaOón
correspondiente.'

ley de Transparencia y Acceso a la InformacIÓn Pública del EstadOde Jaliscx>
y sus Municipios, en contexto con la fracción IV, apartado 1, del articulo 122
de la Ley en dta.-

P.R.A. ll4l2011~ - ~'e _.""."'.,,,..........
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Así mismo, es ele considerarse por parte del Consejode éste Instituto,
de la misma manera se toman como pruebas todas y cada una de fas

h) Documental Privada.- Consistente en la copla simple del
memorándum 231/2013, ele fecha 23 veintitrés de septiembre del allo 2013
dos mil trece, suscrito por el Dr. RigObertoNúñez Ramos,dirigido al Dr. Jorge
Alberto RamosGuerrero,-

g) Documental pública.- Consistente en el escrito de teCha11 once
de septiembre del aRo 2013 dos mil trece, dirigido al Dr. Rigoberto Núñez
Ramos,con atención al LA.E. Maño Enrique EscobedoSandoval, quien fuera
administrador del Hospital Regional de Cocula, asl como a la ofICina de
RecursosHumanos, suscrito por el Dr. Jorge Alberto RamosGuerrero.-

f) Documental pública.- Consistente en el oficio U.T. 2827/10/2014,
refativo al expediente 54S-f3jS/2013,de fecha 21 veintiuno de octubre del año
2014 dos mil catorce, suscrito por la Uc. Margarita GasparCabrera, TItular de
la Unidad de Transparencia de la Secretaria de Salud y del O.P.D. Servicios
de Salud Jansco,mediante el OJalse da respuesta al ofICio 688/2014, dirigido
al Dr. RJgoberto NúñezRamos.-

e) Documental pública.- Consistente en el escrito de fecha 20

veinte de octubre del año 2014 dos mil catorce, suscrito por el C. José
Antonio Chavann Rulz, Auxiliar de RecursosHumanos del Hospltal Regional
de Cocula,dlr1gtdoal Dr. Rigoberto NúñezRamos.-

d) Documental públlca.- Consistente en el escrItO de fecha 20
veinte de octubre del año 2014 dos mil catorce, suscrito por la C. Julia
Sofedad Teleda Gamez, Secretaria de la Administrador del Hospital RegIOnal
de Caculo, dirigido al Dr. Rlgoberto Nú"ez Ramos.'

Cruz Suárez, Jefa del Departamento de Relaciones Laborales,suscrito por el
Dr. RJgobertoNullez Ramos.-

P.R.A.214/2013

_,-, itei

(, Jj

,



www.Ite i.o rg.mx
6

."I~!I¡'I J J I .1~!!. ..l..... ' I -1 ~ ,,¡ t •• ,,11"1 ~ ... ""'~ ti· Ir I I " .1.') . ol.

I

Sentado lo anterior, resulta proredente abordar 10 relativo a las
manifestaciones formuladas vía Informe por el C. Rigoberto Núñez Ramos, en
su candad de Director del Hospital Regional de Cocula, quien en esencia
señaló: a) que la solicitud en menclón no fue recibida por él, sino por el
administrador del nosocomio, quien a su vez soliCitó él d.versas personas
acusaran de re<:Ibldoel documento; b) que posteriormente le comunicaron
que la jeta de recursos humanos del hospital, Informó no pOderentregar la
anuencia a la petldón ya que no tenía la facultad para certificar copias

simples, a lo que él confió ya que tenía poco tiempo de llegar a desempeñar
el cargo como Director del Hospital Reglonal de Cocula y no había recibido
capaotaclón al respecto, por lo que consideró tales documentos como
InformaCión reservada, y; e) que la negativa a la solicitud se debió a las
indicaciones dadas por el Departamento de Recu=s Humanos del O.P. D.
'!ervid<lS de Salud Jalisco, además de que dlcho memorándum en que se dio

Medios de prueba que de conformidad con lo dispuesto por los
artículos 298, fraccionesn, m y XI, 329, fracciones n, x yXI, 336, 399, 400,
402, 403, 418 Y demás relativos y aplicables del C&r'90 de Procedimientos
CiViles del Estado de Jalisco, adquieren valor probatorio pleno al tratarse por

una parte de Clocumentospúblicos extendlClosy autorizados por servidores

públicos en ejercido de sus fundones ° con motivo de éstos, osí corno
documentos privados que en la especie no se encuentran desvlltuados u
objetados pOr ninguna de las partes, ni obra en actuaciones medio de prueba

que demuestre lo contrario; todo lo anterior, en aplicaCiÓnSlJpIetoria a la ley

de Transparenda y Acceso a la Información Públlca del Estado de Jalisco y
SuSMunióplos, conforme a lo estable<:ido en su articulo 7, apartado 1,
fracción 11,en contexto con los arábigos 123, 124 Y 125 del Reglamentode la
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Públicadel Estado de Jalisco
y susMunióplos.-

documentales que obran tanto en el procedimiento de mérito como en el

Recurso de Revisión 322/2013, que son de pleno conocimiento de esta
autoridad asrcomo el origen del dtado procedlmlento administratlvo.-

P.RA. 12411013
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Como se advierte de los numerales anteriormente transcntos, es
obIIgadón de los sujetos obflgados, asl como de las personas lfsIcas que

tengan en Su poder o manejen Información pública, dar ~ y resolver las
solicitudes de Información que sean de su com~, yen caso de negar la

... .Artfa¡Jo tt SujetM t1DffgMA P$ • ~ '<II!$.

s. Lossu~ obIigIJdo.r _In~~
/. v...
vn._411 _dlt_J>Ú{JIICO~"t _"

I.. rtruto ltIs _'lO le com:.1{XJf!dIJ 61""""- iJS{ (/()tn(1 tnJtrtItiIr Y_ 411_
siSNn cM su eotrII»ttJndtl,.."

Attlculo 13. flMMD d# fllM$IÓn- ..._ ....

l. B fC'aHSO dIt l'INfs/Ón ",_ .- "'" _ dIt • PI_ t'"
~ .... solicituddtJ InfrJnnlJ<ldn púb/Ic4, tisu".",D/'IIp"d".

tv n
m. NIegiJ IDtM o ""rdb/tnenttt ttI "'""'" • W"m _ I pVbIia no

_ crJmO CMPdenc"" o mservadit
Artíatlo.l:12In_- -... __

1.Son 1i1f¡aa:~ ~ di! lispEiSU:i1$ /&kas que l1!ngIJn t!n

su~otrJBM}on_"_:
I.UL.
No Nt9ttr o .,,_ dtJ _ int:ompIeI8 o ""'" dIt lliMp>

inkxm«I6n pciI)Na¡." ,,:.

Una vez precisado lo anterior, resulta oportuno transcnblr lo dispuesto
por los artículos 25, apartado 1, (racción VII, 93, apartado 1, traa:I6n m. así
como 122, apartado 1, (raepón IV, todos de la Ley de Transparencia y

lV:o!:sIJ a la Informad6n Pública del Estado de Jalisco Y sus Municipios,
entrada en vigor el 09 nueve de agosto del año 2013 dos md trece, los cuales
dlsponen:-

respuesta no fue elaborado por él sino que lo redaaó la )efa de Recursos
Humanos y únlCameflte lo firmó, por lo Que existió un malenlEOdido con el
área de Recursos Humanos, pues nunca existió una mala le para negar la
petjd6n del trabajador.·

P.R.A.1l4ll013
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En tal sentido con fecha 16 dieciséis de octubre del año 2013 dos mil
trece, el Pleno del Consejo del Instituto de Transparencia e Información
PlJbllca del Estado de Jalisco, declaró fundado el Recurso de Revisl6n
322/2013, promOVidopor en contra de la
Secretarrade Salud y/o O.P.D. SelVlclos de Salud Jalisco, requiriéndolo para
que en el plazo de 05 cinco dras hábiles posteriores a que surta el'eclos la
notificación, por conducto do su Unidad de Transparencia emna resolución
debidamente fundada y motivada en la Que se ordene la entrega del
expediente de del Hospital Regionalde Cocula;
asr como para que se diera vtsta a la Secretaria Ejecutiva para el IniCIodel
procedimiento de responsabilidad administrativa en contra de los servidores
públicos que resulten responsables del Hospital Regional de Cocula, por
egar Información de conformidad con lo díspuesto por el artrculo 122,

( ~.

el Instituto de Transparencia e Información Pública del Estado de Jalisco, el
recurso de revisi6n en contra del Hospital Regional de Cocula, ante la
ne9iltiva de entregar la Infamación.·

mterouso ante

Posteriormente mediante memorándum 231/2013, de fedla 23
~intitrés de septiembre del año 2013 dos mil trece, es decir fuera del plazo
legal, el Dr. Rlgoberto Núnez Ramos, respondiÓa dicha solicitud que no era
posible entregar copia del expediente que se encuentra en resguardo de tal
unidad hospitalaria.-

Ahora bien resulta Importante señalar a maner~ de anteceoente el

el dra 11 once de septiembre del año
2013 dos mil trece, presentó ante el 110spltillRegional de Cocula, I~ solldtud
de InformacIÓnrelativa a que le fuera proporcionado copla de su expediente
en dicha Institución de manera certlftcada.-

infamación, fundar y motivar la negativa a su SoliCitud,dentro de los 05
cinco etas hábiles SIguientesa la presentación de la sollcltud.-

P.R.A.2W201J
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En este onden de Ideas, si bien no fueron formulados a~gatos por
parte del C. RlgobCrto NúRez Ramos en su (aildae! de Director del Hospital
Regional de Cocula, no obstante de haber sido debidamente notificado, el
mismo se limitó a sellalar vía Informe que por desconocimiento de la norma
negó la Información oollcltada por el qeejosc
ya que éste simplemente firmó el documento redactlldo
departamento de derechos humanos del O.P.D. Setvldos de salud )arlSCO,
Iluíen le informó que no tenIa la facultad para certlncar coplas simples, por lo

Analmente mediante resolución de fecha 13 trece de noviembre del
eño 2013 dos mil trece, el Pleno del Consejo del Instituto de Transparenda e
Información Pública del Estado de Jallsco y sus Munidp;os, tuvo por cumplida
la reSOlUCiónemitida por éste Órgano Colegiado de fecha 16 diedséis de
octubre del año 2013 dos mil trece, en el Recurso de Revisión 322/2013, que
ordenó al sujeto obligado Seaetaría de Salud y/o O.P.D. ServiciOs de Salud
JaflSCO,para que en el plazo de 05 cinco días Mbiles posteriores a Que surta
efectos la notificación, por conducto de su UnIdad de Transparenda emita
reSOlución debidamente fundada y motivada en la que se ordene la entrega
del el(I)edíente de Hospital Regional de

Cocuta.·

En razón de lo anterior, con fecha 22 velnUdós de octubre del año
2013 eos mil trece, la titular de la Unidad de Transparenda de la Secretaria
de Salud y del OPD ServIcios Salud Jalisco, Lic. Margarita Gaspar cabrera,
notI"c6 vla correo electrónico al señor Jorge Alberto Ramos Guerrero la
procedencia de su SOlicitud, ponIendo a su disposición la Informadón previo
pago correspondiente, la cual consta de 52 cln",enta y dos copias
certltlcadas, mismo que al momento de ser notincado con la misma fed1a
manifestó que dado el costo de las coplas certificadas, oolicitaría copias
simples en una nueva SOIicitud.-

apartado 1, fracción IV, de la ley de Transparencia y Acceooa la Informaeión
PUbncadel Estado de Jalisco y sus Munldplos.-

P.R.A.22412013I .,.-,t..__ ,~ I
• .,. • .CADIM4CO
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De la misma manera, se aprecia a todas luces que el Dr. Rlgoberto
N(Jilez Ramos, en su calidad de Director del Hospital Regional de Cocula, sl
bien trata de Justificar su responsabilidad mencionando que sólo nnnó el
documento Que elaboró el área de recursos humanos, también lo es que él
como responsable del nosocomio en cita, debió vigilar porque se diera el
trámite ade<:uadoa la solicitud de Informacl6n, es dedr, debió remltJr dicha
solldtud a la unidad de transparenda del sujeto obligado en dta, debiendo
notiflcar al solldtante tal y como se menciona en el arábigo 81, apartado 2,
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Püblica del Estado de
Jallsco y sus Munldplos¡ ademásde Quedebl6 percatarseque diChanegallva
fuera debidamente fundada V monvada en términos de lo prevISto por la

Ión IV, apartado 1, del articulo 85 del Ordenamiento legal antes

Por otro lado, no pasa inadvertido por quienes esto resolvemosque no
obstante lo anterior, el Director del Hospital Regional de Cocula del sujeto
obligado Secretaria de Salud Jalisco V/o Servidos de Salud Jalisco, Dr.
Rigoberto Núñez Ramos, además de negar información propiedad del
recurrente en mendón, dio respuesta de manera extemporánea a dlclla
solicitud, de acuerdo a lo previsto por el numeral 84 de la Ley de
Transparenda y Acceso a la Infonmaclón Pública del Estadode Jallsa> y sus
Municipios.-

lo anterior es así, ya que como bien se Indloo en el recurso de Origen,
de los medios de prueba aportado a la causa se advierte que
InJustffk:adamentese negó el total acceso a la Información solicitada por el
Quejoso Infonnad6n que tampoco se
demostró se encuentre clasificada como confidencial o reservada de acuerdo
a lo previsto por los artículos 17 y 20 de la Ley de Transparenda y Accesoa
la Información Públicadel Estadode JaliSCOy sosMunicipios.-

Que como tenía tiempo de llegar a desempeñar el cargo como director de
dicho nosocomio confió en ella; argumentos que como se verá a lo largo de
la presente. se estiman Insuficientes para eximirio de su responsabllldad,-

P.R.". 224/2013
1~t'tI,;rOGl!~"1aA
'''OI'WtC c>flIIH.<;ACl .....'KCI
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Como se observa de lOanterior y como se ha Indicado a lo largo de la
presente resolución, resultan Infundadas las m~nlrestacionesrealizadaspor el

Rlgoberto Núñez Ramosvta Informe, pues no obstante ello, se advierte en
causa que IncumplIÓoon 5US oblig~ciones en materia de transparenda y

~•.Al'tlcul. 1.5.- Los dtp8nos tk!f {XXIer público del ésWdq provr:orin

1.. condicloMs piJI1I .1 ejettfdo pleno do l. lilJert4ddo 1.. pmotM$ Y glllPOS

que Integran '" ._ y propIc/4rlJ> en ,. vid. $OC'" 0CI0I7ÓII1J<II, po/JlraJ y

CUltInI de '" ""1_ P"r. mI<>:
111 VOl. ..
IX US lIutor(dldllS _SUtil., y n,unlcJJMI~1pro~n y

IPtllntlunfn 111tnnspilronc:l. y.' dMVC/Io .. ,. Inft)rnlKidn públlat, en

tJI 1mb/lO da su con,p«cncJIJ ... ~.

Aunado a ello, no se pierde de vista que con tal negativa el C.

Rigoberto Nú1lez Ramos, violó además lo dispuesto por la COnstitución
Políticadel Estado de Jalisco, en particular por lo previsto por el artículo 15,

fracción IX, que dispone;-

Se"ala además el C. Rlgoberto Nú~z Ramos, que por
desconocimiento de la norma confió en el área de recursos humanos del
Hospital Regional de Cocula; sin embargo, de acuerdo a los principios
generales del derecho la Ignorancia no lo exime del cumplimiento de la ley
(igno~ntf. jurls non excuut), es decir, no puede alegar el
deSCOnocimientode la ley, pues ello no exime de responsabilidad ni para
alguna autoridad o Instltudón dependiente del estado ni para un ciudadano,
como en el presente caso lo es el derecho a la Información pública corno un
derecho humano y fundamental, por lo Quedebió hacer efectlv() y garantizar
el derecho que tiene toda persona de solicitar, acceder, consultar y recibir
información pública de conformidad con lo previsto por la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus
Municipíos.-

InV()cadoy no limitarse sólo a firmar el documento en el que se negaba el
accesoa la Informaclón.-

P.R.A. 22412013
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Por lo anterior y tomando en consideración que no existió reincidenCia
en el Incumplimiento de sus obllgadones y que a la fecha el Hospital Regional
de Cocula del sujeto obligado Secretaria de Salud Jallsoo y/o O.P.D. Servidos
de Salud )allsco ha dado cumplimiento a la solicitud del señor

dentro del Recurso de Revisión en cita; empero, del1vadode
responsabilidad recayó en el C. Rigoberto Núilez Ramos, en su

de Director del Hosplrol Regional de Cocula, lo procedente es
donarlo en términos de lo dispuesto por el articulo 123, apartado 1,

Así las cosas, en cuanto a la determinación de la sanción aplicable se
debe advertir que del análisis de los autos que integran el Recurso de
Revisión 322/2013, en el resolutivo segundo de la resoludón emitida el 16
dieciséis de octubre del año 2013 dos rníl trece, se le requirió para que en un

plazo de 05 cinco dfas hábiles posteriores a la notificación, emitiera por

conducto de su Unidad de Transparencia resolución debidamente fundada
se ordene la entrega del expediente de

Hospital Regional de Cocula; situación que
posteñormente se dio por cumplimentada mediante resolución de fecha 13

trece de noviembre del ano 2013 dos mil trece, mediante acuerdo del
Consejo del Instituto de Transparencia e información Públk:a del Estado de
Jalisco, archivándose en consecuenCiael recurso como asunto concluido.-

acceso a la información pública, pues no proveyó el derecho a la Información
pública de conformidad con lo previsto por los artlculos 25, apartado 1,
fracción VII y 81, apartado 2, de la Ley de TraJlsparencia y Aooeso a la
Información Pública del Estado de Jalisco y sus MuniCIpios,configurándose en
consecuencia la Infraedón administrativa estipulada por el artículo 122"
apartado 1, fracción IV, del Ordenamiento Legal en cita, cuya responsabilidad
corresponde al C. Rlgoberto NúRez Ramos, en su calidad de Director del
Hospital Regional de Cocula del sujeto obligado Secretaria de Salud Jalisco
y/o Servidos de Salud Jalisco, por lo que derivado de ello se hace acreedor a
la sanción que refiere el articulo 123, apartado 1, fraedón 1, Inciso d) de la
Ley de Transparencia en cita.-

1'.R.A.U411013

-, itei

( $



www.itei.org.mx
13

RESUELVE:

Por 10 anteriormente expuesto, fundado y motivado de conformidad a
lo dispuesto por el artículo 6 de (a Constitución Pol~icade los Estados Unidos
Mexicanos; 4 V 9 de la Constitución Política del Estado de Jallsoo; 1, 2, 33,
34, 35, apartadO 1, fracción XXIU,41, apartado 1, tracción X, 24, 25, 118 Y

demás relativos V aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información PUblica del Estado de Jalisco y 5U5 Municipios, así como los
numerales 1, 117, 118, 119, 121, 122, 123, 124, 125, 126, 127 Y 128 del
Reglamento de la Ley de TransparenCia y Acceso a la Informadón PUblica,
ambos del Estado de Jalisco, se;-

En razón de lo anterIOr, conforme a lo establecido por los artlculos 25,

apartado 1, fracclon vn, 118, 122, apartado 1, fracción IV, 123, apartado 1,
fracCIón 1, inciso d), V demás relativos y aplicables de la Ley de
Transparencias y Acceso a la Información PUblicadel Estado de Jalisco y sus
MunicipiOs, resulta procedente sancionar y se sanciona al C. Rlgobertll Núnez
Ramos, Director del Hospital Regional de Cocula, de la Secretaría de Salud
jalisco vIo O.P.D. Servicios de Salud Jalisco, con multa por el equivalente a
10 diez días de salario mínimo general vigente en la zona metropolitana de
GuadalaJara, que asciende a la cantidad de $647.60 (seiscJenlDSaJarenta y
siete pesas con sesenta centavos moneóa fliJdonal), a razón de $64.76
(sesenta y aetro pesos con setenta y seis centavos moneda nacional),que
corresponde al salario mínimo diario general vigente en la ZOnaMetropolitana
de Guadalajara en la fecha en que se cometió la Infracción (septiembre de

2013).-

fracción 1, Inciso d), de la Ley de Transparencia y Acceso a fa Informadón
PUblicadel Estado de Jalisco y sus Municipios, que establece una sanción de

10 diez a 100 den días de salario mínimo general vigente en la zona
metropolitana de GuadalaJara.-

r.R.A.114nOIJ
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CUARTO.- En atendón a lo dispuesto por el numeral 129 del

Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
EstaClode Jalisco y sus MunicipioS, girase atento oficio a la Secretaria de

Plancaclón Administración y Finanzas del Estado de Jalisco, a el'ecto de que
inicie el procedimiento económico coactivo, el cual se regirá bajo lo
estableCido O!O las 1eyes Rscalesapllcables.-

TERCE.RO.- Hágase saber al C. Rlgoberto Núñ"" Ramos, Director

de! Hospttal Regional de Cocula del sujeto obl1gado Secretaría de SaluCI
Jal1scoy/o Servidos de Salud Jalisco, el derecho que tiene de Impugnar la
resolución que nos ocupa, en términos del artículo 125 de la Ley de

Transparencia y ACcesoa la Información Pública del EstadOde JallSOO y sus
Municipios.'

SEGUNDO.- Por dicha responsablllClad se Impone al C. RIgoberto
NúHez Ramos, Director del Hospital Regional de Cocula, de la Secretaria de
Salud Jalisco y/o O.P.D. Servicios de SaluClJalisco, multa por el equivalente a
10 diez días de salario mínimo general vigente en la zona metropolitana de

Guadalajara, que asdende a la cantidad de $647.60 (seisdentDs cwrmGl y

Siete pesos con sesenta centavos moneda nadonaI), a razón de $64.76
(sesenta y aetro pesos consetenta y seis centavosmonedit nacional). que

corresponde al salario minimo diariO general vigente en la ZOnaMetropolitana
de Guadalajara en la fecha en que se cometió la infraoción (septiembre de

2013).-

PRIMERO.- Es de saooonarse y se sanciona al C. R1goberto Núñ""
Ramos, Director del Hospital Regional de Cocula, de la Secretaria de Salud
Jalisco y/o O.P.D. Servicios de SaluClJalisco, por negar Información pública,
de acuerClocon lo previsto por el articulo 25, apartaClo 1, fracción VII, Clela
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública ClelEstado de JalISco
y sus Municipios, en contexto con la fracción IV, apartaClo 1, del articulo 122
de la Ley en Clta.-

P.R.A. 114120II
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"J!' ... '~ndezVelázequez
Secretario Ejecutivo

Oiga NaverTOBenavides
ConsejeraConsejero

Así lo resolvió el Pleno del Consejo del Instituto de Transparencia e
Información Publica de )alisco en su Vigésimo Octava Sesión Ordinaria
celebrada el 19 diecinueve de agosto del ano 2015 dos mil quince, ante el
Secretario Ejecutivo, quien certifica da fe.-

Notifíquese personalmente al C. Rilloberto Núflez Ramos,
DlrectDr del Hospital Regional de Cocula del sujeto obligado Secretaria ele
Salud Jalisco Ylo Servlcíos de Salud )allsco, de la presente resolución de
conformidad a lo dispuesto por los artrculos lOS y 109 del Reglamentode la
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Públicadel Estadode Jalisco
y SUS Munldplos.·

QUINTO.- Atthrvese el expediente como asunto concluido.-

p .RoA. Zl4l20J3
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